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Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:   

Expediente: 11001 33 35 010 2017 00472 00 

Accionante: Marina Salcedo Salazar 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Ordinario - nulidad y restablecimiento del derecho 

 

El Despacho procede a determinar si se requiere alguna prueba para efectos de 

proferir decisión de fondo.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Al revisar el expediente para proferir sentencia, llamó la atención que la 

demandante reclame la reliquidación de la pensión en calidad de docente, y las 

partes coincidan en que no se trata de una pensión gracia sino ordinaria. La 

inquietud se debe a que las pensiones ordinarias de los docentes, las administra el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mientras que la UGPP 

administra la pensión gracia. Ello invita a realizar las gestiones necesarias con el 

fin de constatar que la demandante no figure en la nómina de pensionado del 

aludido Fondo, a fin de convalidar el dicho de las partes.  

 

En tal sentido, el artículo 42 (Num. 4º) del CGP señala que son deberes del juez 

“Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio 

para verificar los hechos alegados por las partes”. Con base en la precitada norma, 

el Despacho procederá decretar prueba de oficio con el fin de dilucidar el aspecto 

comentado en precedencia. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

Ofíciese al representante del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio en Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Educación, y la fiduciaria La 

Fiduprevisora S.A., para que certifiquen si Marina Salcedo Salazar con cédula de 

ciudadanía 20.159.770 de Bogotá, se encuentra en la nómina de pensionados del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o  si le reconocieron la 
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pensión, y en caso afirmativo, envíen copia física o magnética del acto que 

reconoció la pensión conjuntamente con el expediente administrativo.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

gpg 


